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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería de
Asuntos Sociales para el año 2001.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y 17 de la Orden, he resuelto dar
publicidad a las subvenciones institucionales públicas y pri-
vadas concedidas al amparo de la citada normativa y que
se relacionan en los Anexos I y II.
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Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se ordena la publi-
cación de las Relaciones de Puestos de Trabajo del
personal funcionario y del personal laboral de esta
Universidad.

Mediante acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno
de esta Universidad del 21.12.01 y de su Consejo Social
de 5.2.02 han sido aprobadas nuevas Relaciones de Puestos
de Trabajo del personal funcionario y del personal laboral de
esta Universidad.

En consecuencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el art. 15.3 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Ordenar la publicación completa de las nuevas
Relaciones de Puestos de Trabajo en la Web de la Universidad
(http://www.uco.es/organiza/rectorado/gerencia/).

Segundo. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de la parte normativa de cada una
de ellas, constituida, respectivamente, por los documentos que
seguidamente se indican:

Anexo I: Relación de Puestos de Trabajo de P.A.S.
Funcionario.

- Texto articulado.
- Relación de Puestos de Trabajo.
- Estructura Organizativa y Manual de funciones.

Anexo II: Relación de Puestos de Trabajo de P.A.S.
Laboral.

- Texto articulado.
- Relación de Puestos de Trabajo.

Tercero. Las retribuciones contenidas en estas Relaciones
de Puestos de Trabajo están referidas en sus cuantías al valor
en pesetas del año 2001.

Cuarto. Los efectos económicos y administrativos de estas
Relaciones de Puestos de Trabajo serán de 1 de enero de
2002.

Córdoba, 6 de febrero de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Relación de Puestos de Trabajo de P.A.S. Funcionario

Texto articulado.

1. Puestos de apoyo por sustituciones.
Por la Gerencia, y en virtud de la delegación del Rector

contenida en el art. 243.a) y c) de los Estatutos, podrán dotarse
puestos base para prestar funciones de apoyo a las unidades
donde existiesen vacantes dotadas presupuestariamente o
ausencia transitoria del titular de algún puesto (a estos dos
últimos se les denominará en adelante: «puesto de refe-
rencia»).

En ningún caso se entenderá que el funcionario interino
nombrado presta servicio efectivo en el puesto que genera
el apoyo, pues el puesto así dotado no reúne por sí los requisitos
de capacitación y régimen de provisión exigidos para el puesto
de referencia.

No procederá emplear esta técnica cuando la necesidad
no sea perentoria.

Esta dotación no podrá exceder numéricamente del núme-
ro de puestos de referencia efectivamente no cubiertos, ni podrá
extenderse en el tiempo más allá del momento en que resulte
efectivamente cubierto el puesto de referencia de la RPT que
sirvió de fundamento a la dotación correspondiente. Será, asi-
mismo, facultad de la Gerencia ordenar la supresión del puesto,
y el cese del funcionario interino correspondiente, cuando aun
sin haberse cubierto el puesto de referencia cesen las causas
que motivaron y/o permitieron su dotación.

Estas plazas sólo podrán dotarse cuando exista crédito
presupuestario liberado por el ahorro derivado de las com-
pensaciones de la Seguridad Social o por vacantes que no
supongan gasto.

La cobertura de estos puestos se efectuará siempre
mediante el llamamiento ordenado al personal de la corres-
pondiente bolsa de trabajo existente.

2. Puestos de reserva para nuevas necesidades.
Esta Unidad (puestos números 022 9 01 a 022 9 09)

estarán inicialmente sin dotar.
Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio

exijan la creación de nuevos puestos cuyas funciones no pue-
dan ser atendidas por los efectivos existentes en la RPT y


